
 

INFORMACIÓN AYUDAS AUDÍFONOS 

En primer lugar, para solicitar la ayuda debe ponerse en contacto con el centro de 
Servicios Sociales de Cartagena en una de las siguientes direcciones: 

• c/ Sor Francisca Armendáriz s/n 1ª Planta (Edificio La Milagrosa) 

Teléfono: 900 923 491 

• Plaza de España, 2 Edificio 2001 1ª Planta  

Teléfono: 968 128 910 

A través de cualquiera de estos centros y de la trabajadora social correspondiente, se le 
informará del proceso a seguir para la obtención de la ayuda y/o discapacidad. 

Entre la documentación que van a requerir se encuentra los siguientes requisitos: 

1. No haber recibido la ayuda en los 2 últimos años. 

2. Presupuesto audífonos o factura posterior a la fecha del 1 de enero del año en 
curso. 

3. Informe o del ORL o del centro auditivo junto con la audiometría (se requiere 
para solicitar la minusvalía). 

4. Volante de empadronamiento reciente. 

5. IBAN, nº de cuenta donde aparezca de titular o cotitular. 

6. La ayuda se dará a mayores de 65 años o personas con una minusvalía mínima 
del 33% siempre que cumplan los requisitos. 

En Cartagena, las ayudas para audífonos en 2026 se gestionan principalmente a través 
de la Comunidad Autónoma (CARM) y el Servicio Murciano de Salud. A continuación, 
se detallan las opciones y los puntos de contacto locales:  

Alameda de San Anton, 29 

30205 Cartagena 



Tlf: 968 534 338 

1. Ayudas Individualizadas del IMAS (Discapacidad)  

Dirigidas a residentes de Cartagena con una discapacidad reconocida.  

•Requisitos: Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% y no haber 
recibido esta ayuda en los dos años anteriores. 
•Cuantía: Hasta 3.000 € para la adquisición de dos audífonos (máximo 1.500 € por 
unidad). 
•Plazo 2026: La convocatoria suele estar abierta hasta principios de junio (referencia: 4 
de junio). 
•Dónde tramitarlo: Puedes acudir a la Ventanilla Única del Ayuntamiento de 
Cartagena o realizar la solicitud Online en la Sede Electrónica de la CARM.  

2. Ayudas para Personas Mayores 

Para vecinos de Cartagena de 65 años o más en situación de necesidad económica.  

•Requisitos: Ser pensionista y presentar un presupuesto o factura del audífono emitida 
a partir de enero de 2026. 
•Objetivo: Cubrir gastos de audífonos, gafas o tratamientos bucodentales. 
•Más información: Consulta en los Centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Cartagena o en la web de la CARM para mayores.  

3. Prestación del Servicio Murciano de Salud (SMS) 

Esta es una ayuda directa para menores de 26 años con pérdida auditiva superior a 40 
dB.  

•Trámite: Debe ser prescrito por un otorrinolaringólogo del Hospital Santa Lucía o 
el Hospital del Rosell. 
•Importe: Aproximadamente 750 € - 800 € por audífono 


